LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 

DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.159 de Regulación de un Sistema de Prevención Integral de eventos por muerte súbita en espacios públicos y privados de acceso público a fin de reducir la morbimortalidad súbita de origen cardiovascular.

Artículo 2º: Será autoridad de aplicación de la presente ley, el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Entre Ríos, quien se encargará de efectuar  las articulaciones necesarias con autoridad nacional, a fin de promover las acciones necesarias para garantizar la ejecución de los principios expuestos en la ley Nº 27.159 en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 3º: De forma.
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FUNDAMENTOS
El Artículo Nº 16 de la Ley Nacional Nº27.159, invita a las provincias a adherir en lo pertinente a lo establecido en la mencionada ley, que fuera promulgada de hecho el 24 de Julio del año 2015 y cuyo objetivo es regular un sistema de prevención integral de eventos por muerte súbita en espacios públicos y privados de acceso público a fin de reducir la morbimortalidad súbita de origen cardiovascular.

Entendida esta como el fallecimiento natural, las enfermedades cardiovasculares constituyen una de las  primeras causas de muerte en el mundo. Más de la mitad de ellas son muerte súbita cardíaca, totalmente inesperada y muy rápida, antes de que la víctima reciba atención hospitalaria y en personas que no han tenido síntomas previos de enfermedad cardiaca.

En nuestro país, existen datos de la Fundación Cardiológica Argentina, que nos indica que la enfermedad cardiovascular es la primera causa de muerte prevenible que deja un saldo de alrededor de 100.000 muertes anuales. 
Por otro lado, desde el servicio de Epidemiologia y Prevención cardiovascular, en un Sub-análisis del estudio PRISMA, “Claudio Muratore, César Belsiti, Carlos Sinclair y Otros, investigadores del estudio PRISMA” 28-07-2006, Bs. As., se llego a la conclusión: “ Que la muerte súbita contribuye con un 6,3 % del total de las muertes en la población general, con una diferencia muy exigua entre sexos. Los datos sugieren que la cardiopatía coronaria parece ser un factor de riesgo para muertes súbita que podría ser modificable desde sus factores de riesgo. A pesar de la identificación de factores predisponentes, es importante señalar que en casi la mitad de las personas consideradas en este estudio la muerte súbita fue la primera manifestación 
de enfermedad cardíaca. El conocimiento del lugar de fallecimiento, predominantemente extrahospitalario, tiene implicaciones en la toma de medidas preventivas. Las conclusiones de este estudio se basan sólo en una muestra conformada por individuos fallecidos y no por la población general a la cual pertenecen”. Este relevamiento se realizó durante 2 meses, por lo que no pueden excluirse la presencia de patologías estacionales ni variaciones en la mortalidad que podrían subvalorar o sobrestimar la mortalidad.
Para los expertos, los primeros minutos tras un paro cardiorrespiratorio, son vitales ya que por cada uno que la víctima pasa sin recibir la atención adecuada a través de las maniobras de resucitación cardiopulmonar (RCP) y de la desfibrilación automática externa, se pierde el 10 % de posibilidades de que sobreviva. En el caso de aplicarse RCP y desfibrilación en los primeros tres minutos, las posibilidades de arribar con vida a un hospital son de un 60%. Las maniobras de reanimación y la utilización de desfribiladores (DEA), pueden ser la diferencia entre la vida o la muerte.
El presente Proyecto tiene como objeto reconocer el derecho a proteger la calidad de vida de los ciudadanos, y contribuir a la disminución de la mortalidad cardiovascular, poniendo a disposición pública el acceso a la reanimación y a la desfibrilación externa automática (DEA) en caso de emergencia. 

Debemos ser consientes, que este programa de acceso público a la desfibrilación, a través de los desfibriladores externos automáticos, como 

trata la Ley Nacional, no solo se trata de la compra de equipos, sino que conlleva a todo un cambio cultural a ser integrado en la cadena de supervivencia, es decir, son el conjunto de acciones necesarias y complementarias que permiten que la persona que es víctima de una emergencia tenga mayores posibilidades de sobrevivir. Eso nos llevaría a un esfuerzo educativo y de difusión, para el cambio de hábitos y costumbres de la población en cuento a factores de riesgo, para evitar la muerte súbita. 
Contar en los espacios públicos o privados de grandes concentraciones y/o circulación de personas con un DEA desfibrilador Externo Automático, evitaría en gran porcentaje la muerte y también sortea la posibilidad de sufrir secuelas neurológicas incapacitantes. 

Dada la importancia del presente Proyecto, es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del mismo.

